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Núm, 33.

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en la# 
Librerías de los Hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores , y io para fuera > franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral j núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OEICIAI DE VAIEADOUD,
del Jueves 16 de J^arzo de 1848.

APiTlCULO DE OFICIO.

Núm, ^3,

Real órden sobre las reclamaciones que se bagátt contra los ácUerdOs 
de los Consejos provinciales en materia de quintas.

Gobierno político de la Provincia de f^aUado^ 
iid.— El E¿ecmo. Serior Ministro de la Gobernación 
del Remo con fecha .4 del actual me comunica la 
Real órden siguiente :

Deseando S. M. (Q. D. G.) evitar á los mozos 
interesados en el reemplazo del ejército todo gé
nero de dilación respecto á las reclamaciones que, 
con arreglo al Real decreto de 25 de Abril de 1844) 
intenten en queja de los acuerdos de los Consejos 
provinciales, y precaver al propio tiempo los per
juicios que el retraso en la resolución deíinitiva de 
estas mismas reclamaciones ocasiona al servicio 
público, ha tenido á bien mandar que se obser
ven en lo sucesivo las disposiciones siguientes:

i .* Toda reclamación contra los acuerdos de 
los Consejos provinciales en materia de quintas se 
presentará precisamente en el Gobierno politico 
respectivo dentro de los odio días siguientes al de 
la publicación de los mismos acuerdos.

2 .“ Esta publicación se liara fijando el acuerdo 
del Consejo provincial a la puerta de su salón de 
sesiones el día en que se dicte el acuerdo, o cuando 
mas tarde en el inmediato.

3 .’ El Gefe político cuidará de que se ponga 
por nota, al pie del escrito ó solicitud en que se 
entable la reclamación, la fecha en que esta se 
presente, cuya nota firmará el Secretario del Go
bierno político, en union del reclamante, y en 
caso de no saber escribír éste, de una persona a 
su ruego.

4 .® Si la reclamación resultare entablada den
tro del término que fija la disposición 1., el Gefe 
político procederá inmediatamente á instruir el 
oportuno expedienté, de manera que aparezcan 
consignados en él los hechos con toda claridad. Al 
efecto, y sin perjuicio de los demás datos que con

sidere oportunos j hará que obren en él expedienté 
los informes del Consejo provincial y del Ayunta
miento respectivo y las copias de los acuerdos dé 
estos dos Cuerpos. Cuando la reclamación verse 
sobre la utilidad ó inutilidad para el servicio de 
cualquier mozo, acompañará tambien copias de 
las certificaciones expedidas por los facultativos que 
hubieren practicado el reconocimiento ó reconoció 
mientos del mismo.

5 .® El Gefe político^ instruido que sea el ex
pediente del modo prescrito en la anterior dispo
sición, lo remitirá original á este Ministerio con 
su informe, procurando ejecularlo á la mayor 
brevedad posible.

€.® Los Gefes políticos no darán curso á las 
reclamaciones contra los fallos de los Consejos pro
vinciales en materia de quintas, que se les pre^ 
senten fuera del plazo fijado en la disposición i.“

7 .* Tampoco se dará curso en este Ministerio, 
ni surtirán ningún efecto las reclamaciones de 
igual naturaleza que no hayan sido interpuestas 
dentro del citado plazo^ y que no vengan por con
ducto del Gefe político respectivo.

8 .® Los Gefes políticos darán á estas disposi
ciones la mayor publicidad posible, y con tal objeto 
harán á los Alcaldes las prevenciones Conducen^ 
tes; dispondrán ademas su inserción en el Roletin 
oficial, y cuidarán por último de que aquellas per
manezcan constantemente expuestas al público en 
el salón de sesiones del Consejo provincial durante 
todo el tiempo que este Cuerpo se ocupe de ne
gocios de quintas.

Todo lo que digo á V. S. de R.eal órden para 
su puntual cumplimiento, debiendo V. S. acusar 
recibo de esta circular, y remitir al propio tiempo 
un ejemplar del Roletin oficial en que haya sido 
insertada.

Lo gue he dispuesto se publigue ¿n el Roletin 
como se me previene para conocimiento de los inte
resados y cumplimiento de su contenido. NaUado- 
lid i3 de Marzo de iéi^S.-^ Manuel de la Cuesta.
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Beal orden haciendo algunas pi’escripcioiies relativas á suspensiones 

ó separaciones de funcionarios del orden judicial.

liegeneia de la Audiencia de f^aUadolid. = Por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se me ha e¿cpe- 
tlido con fecha i'j del corriente la Peal orden cir
cular siguiente:

Con fecha i6 de Enero último se expidió por 
este Ministerio la Real órden siguiente:

Las diversas vicisitudes por que ha pasado el 
pais desde 1820, han ocasionado la suspensión ó 
separación de infinitos funcionarios del órden ju
dicial, sin que en muchos de los expedientes apa
rezcan ó pueda trasluciese sino razones puramente 
políticas en diverso sentido según las épocas. Mu
chos de estos funcionarios eran propietarios de los 
oficios, ó los habian adquirido por contratos vita
licios mas ó menos gravosos realizados con los due
ños. Las circunstancias han influido sobremanera 
en las diversas épocas que encierra el mencionado 
periodo, para que muchas solicitudes de reposi
ción ó rehabilitación hayan sido denegadas por que 
lo aconsejaban razones de conveniencia, fundadas 
en la índole y complicación de aquellas, siendo el 
resultado que muchos perjuicios irrogados, no por 
la voluntad, sino por el tiempo, no han obtenido 
todavía la competente y justa reparación que cir
cunstancias mas bonancibles permiten y aconsejan.
S. M* quiere que esta reparación sea tan completa 
como puede serlo, y que á lo menos en este punto 
y en la esfera del órden judicial se extinga hasta 
el último recuerdo y efectos lamentables de nues
tras pasadas discordias. En su consecuencia 8. M. 
se ha dignado mandar:

i .® Que á ningún funcionario del órden judi
cial le perjudiquen para su nombramiento, reposi
ción ó rehabilitación los motivos políticos por que 
hubiese sido suspenso ó separado, ó porque hubiese 
abandonado su cargo ú oficio á consecuencia de 
emigración por las mismas causas, toda vez que 
tales funcionarios acrediten su aptitud, integridad 
y buena conducta posterior, y que las Salas de 
gobierno de las Audiencias y otras Autoridades, 
al instruir los expedientes respectivos ó informar 
lo tengan asi entendido.

2 .® En consecuencia de lo prevenido en el ar
tículo anterior los Escribanos, Procuradores, No
tarios y demas funcionarios del órden judicial cu
yos oficios se hallaren vacantes , siendo propietarios 
de ellos serán preferidos en la provision de los 
mismos, y lo propio los tenientes ó cesionarios 
por el tiempo del contrato con los dueños. Si los 
oficios se hallaren legalmente provistos, se aten
derá á la reparación, considerando asimismo la 
suerte de los nombrados para ellos. Si dichos fun
cionarios no tuvieren la propiedad de los oficios ó 
trageren causa dé sus dueños, serán preferidos en 
igualdad de circunstancias en las vacantes que 
ocurrieren de libre nombramiento de la corona.

3 .® Las Relatorias vacantes ó que vacaren no 
se sacarán á oposición mientras hubiere Relatores 
cesantes que se hallaren en el caso del artículo 
i.°, los cuales serán preferidos en las plazas que 

antes sirvieron, como también en las vacantes que 
ocurrieren en otras Audiencias.

K hahiéndose dado cuenta á esta Audiencia de 
la preinserta Peal orden, ha acordado su cumplió 
miento, y epie se circule por medio de los Poletines 
onciales de las Provincias de este distrito.

Lo que comunico á r. S. á fin de c/ue dispon
ga se inserte en el de esta Provincia á los Rectos 
consiguientes. Pios guarde á P. S. muchos años. 
P^alladolid y Febrero 28 de iS/^S.z= Juan Anto
nio Parana. = Señor Gefie politico de esta Provincia.

Lnsériese, = Líerrero.

Real órden dictando algunas medidas con motivo de varias consulta» 
que los dueños de oficios enagenados han dirigido al Gobierno.

Pegencia de la Audiencia de P^alladolid.=Por 
el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha ly del 
actual se me comunicó la Peal órden circular si
guiente :

Exemo. Señor: Con fecha 17 de Enero último 
se expidió por este Ministerio la Real órden si
guiente:

„ Algunos dueños de oficios enagenados han re
currido al Gobierno consultando si en el caso de 
renunciar á la indemnización por el Estado del 
precio de egresión de aquellos se les concedería 
la preferencia en la provision de las vacantes de 
los mismos. Y S. M. teniendo en consideración los 
perjuicios sufridos por esta clase numerosa, y la 
dificultad que aun oponen las circunstancias para 
su pronta y debida indemnización, se ha dignado 
mandar:

i .° Que á los Escribanos, Notarios, Procura
dores, Receptores y cualesquiera otros funciona
rios del orden judicial, se les guarde inallerable- 
mente la preferencia y ventajas que hasta tanto 
que puedan ser indemnizados por el Estado, les 
fueron concedidas por la Real resolución de 2 de 
Marzo de 1839, y otras disposiciones posteriores 
en la provision de las vacantes de los oficios que 
les pertenecieron 0 en la de otros análogos si 
aquellos hubieren sido consumidos.

2 .® Que a los dueños de dichos oficios se les 
dé una preferencia absoluta en la provision de las 
vacantes de los mismos o de otros análogos en 
el 01 den judicial, con la calidad y ventajas que 
permitan las leyes, toda vez que renuncien á la 
indemnización del precio de los mismos por el 
Estado, y que concurran en ellos ó sus tenientes 
las circunstancias que aquellas requieren para el 
desempeño de dichos oficios ó cargos.

3 .® Las solicitudes en este caso se dirijirán al 
Ministerio de Gracia y Justicia por las Salas de 
Gobierno de las Audiencias, las cuales consulta
rán, prévia ratificación del interesado, cuanto se 
les ofrezca y parezca.»

De órden de S M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

y esta Audiencia en su vista, ha acordado su
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cumplimiento i y guè aî i^ecio sé circulé pof medió 
de los Boletines ojîciales del disiritó.

Lo gue comunicó á P". S. ó ^n dé gué disponga 
sé inserte en el de esta Provincia á los efectos con
siguientes. Dios guarde á 1^. S. muchos añOs. J^a- 
lladolid Lebrero 29 de i8/j-8.” Juan Antonio ]3a=^ 
roña. = Señor Gefe político dé está Procinciá,

Lnsértese, Herrero.

Comisión dé Instrucción primaria dé Ía PrOi^incid 
de Lalládolid.

Deseando dar una prueba pública á Íoá AyUn^ 
tamientos, Cotnisiones locales y Maestros dé am
bos sexos, del agrado con qué liâ tábido está Co
misión que se halla la enseñanza en ürt estado 
satisfactorio, ha acordado publicar la sigüienié 
Nota de los pueblos que en el tiempo que se les pre
vino dieron parte de los exámenes y ban conse
guido se mejore la instrucción. No dudamos qUe 
continuarán con el mismo celo no perdonando 
medio alguno para llevar la enseñanza al grado 
de perfección que merece. Esta es la misión es
pecial de las Comisiones locales que, cumpliendo 
éxactamente con lo que previenen las leyese tienen 
que conseguir se llene el objeto para qüe fueron 
creadas. En la generalidad los pueblos en que ellas 
se han instruido, de cuáles son SUS atribuciones 
según las leyes y los beneficios que prestan, visi
tando las Escuelas con la frecuencia que quiere el 
Reglamento y haciendo qUe este se cumpla, Son 
las que han conseguido que la enseñanza se eleve 
á una perfección que las mismas no esperaban. 
Es un acto de justicia tributaries las mas expre
sivas gracias, asi corno á los Maestros y Maestras 
que, cumpliendo con su ministerio, haü Secun
dado lo que las leyes exigen de ellos.

Espera esta Comisión que los pueblos qUé nO 
dieron en el tiempo oportuno el informé qüe se 
les pidió de haber celebrado los exámenes , lo harán 
con la debida exactitud en lo sucesivo. Las Co
misiones de los mismos deben visitar laS Escuelas 
y adoptar las medidas convenientes, tanto para 
mejorar la enseñanííá, sí lo necesitan, como para 
conseguír que los locales y menaje llegUett á per
feccionarse, invirtiendo en el ultimo la cantidad 
aprobada en el presupuesto. Así Como está dispuesta 
la Comisión ¿i remover cuantos obstáculos encuen
tren las locales para llenar süs deberes, asi liara 
que las morosas cumplan cual deben tratando con 
todo rigor , en el caso no esperado de no conse
guirlo, á los Alcaldes corno Presidentes de ellas, 
quienes deben manifestar á esta Superior en este 
caso si el abandono consiste en los vocales;

Creadas ya en todos los pueblos Escuelas, es ne
cesario que todas Ias Comisiones locales asi Cómo 
los Ayuntamientos promuevan por cuantos medios 
están á sus alcances, que asistan á ellas el mayor 
número posible de niños. Estos por sU edad no 
conocen los beneficios que reciben con la instruc
ción y lo que se mejora sU porvenir con ella} a 
muchos de sus padres por haber tenido la desgra- 

cía de no récibifîâ les sticéde lo mismo, por esto 
es indispensable que estas Corporaciones promue
van la asistencia, persuadiendo á los padres que 
el mayor bien qué püeden hacer á sus hijos es 
mandarles á la Escuela; en la qüe, edücándoles 
cual ellos no püeden haCerlo, evitarán que apren
dan en la infancia malos hábitos qüe Cou la ma
yor íacilidád les cóndUcen al Crimen en la edad 
mayor.

Ruega esta Gomisiott á los Párrocos muy en
carecidamente qué secunden nuestros deseos ya 
como vocales natos de las Comisiones locales, ya 
también por qUé haciéndolo y enseñando á los 
niíios, cUal Sé debe y hace en las Escuelas, la doc
trina cristiana, ellos mismos consiguen un alivio 
en el buen desempeño de su alto y augusto minis
terio. No dudamos lo harán asi, advirtiendo á esta 
Comisión cuanto Crean Oportuno para conseguirlo 
y perfeccionar lá enseñanza en todas las Escuelas, 
que son nuestros deseos. Valladolid Febrero 26 
de 1848.=2Él Gefe político Presidente, Mariano 
Herrero. =± Manuel Santos Martin, Secretario.

Notá dé los pueblos d que hace referéneia 
la éircidar anterior,

PaHido de MediUdi
Campillo.
Carpio.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.
Medina del Campo, en las Escuelas de niños 

y niñas,
Rueda, en las dos Escuelas de niños y niñas.
Valverde.

PaHidO de la Mota.
Adaliá.
Benafarces.
Matilla dé los Caños.
Mota del Marqués, las Escuelas dé niños y niñas.
San Pedro del Ataree,
Tiedra, eü las dos Escuelas públicas de niños 

y niñas y éU las dos privadas de niños.
Tordesillas, en las dos Escuelas públicas de 

niños y niñas ÿ en la privada dé niñas.
Vega dé VáldetrOücOi
VillaVellid.
ViUasexmir.

Partido de lá Nat^d.

Alaejos, en las Escuelas públicas dé ámbOs sexos.
Fresno el viejo.
La NaVa del Piey, en las dos Escuelas públicas 

de ambos sexos y en la privada de niñas.
Folios.

Partido de OtmédOi
Aguasal.
Aldea de San Migueb
Boecillo.
Mojados.
Fozáldez, en las dos Escuelas dé niños y niñas. 
Ramiro.
Villalva de Adajá^
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Partido de PéñaJiel, '

Bocos.
Castrillo de Duero.
Corrales.
Langayo.
Padilla de Duero.
Peñafiel, en las tres Escuelas públicas.
Pesquera.
Quintanilla de arriba.
San Llorente.
Sardón.
Torre de Peñafiel.

Partido de Rioseco.

Montealegre.
Palacios.
To rdebum os.
Villabrágima.
Villafrechós, en las dos Escuelas de ambos sexos.
Valverde.
Villalva del Alcor, la de niños.

Partido de J^aloria,
Cabezón.
Canillas.
Castrillo Tejeriego.
Castronuevo.
Esguevillas.
Fuembellida.
Mucientes.

Partido de PaUadohd.

Céslerniga.
Ciguñuela.
Fuensaldaña.
Geria.
Robladillo.
Santovenia.
Valladolid , la Escuela práctica normal, la otra 

publica de niños y las dos publicas de ninas. Las 
Escuelas privadas de Don Hermenegildo Grande, 
Don Emeterio Castañeda, Don Juan Francisco 
Perez, Don Felix Chamorro, Don José Luengo, 
Don Antonio Villalobos, Doña María Magdalena 
Santiago y Doña Gabriela de San Jose.

Villanubla.
Zaratan.

Partido de P^Hlaíon.

Cabezón de Valderaduey.
Ceinos.
Gaton.
Monasterio de Vega.
Valdunquillo.
Villacid.
Villafrades.

Valladolid Febrero 26 de 1848.^ El Gefe po
litico Presidente , Mariano Herrero. — Manuel San
tos Martin, Secretario.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.

Se.halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta
miento del pueblo de Gomeznarro: su dotación consiste 
en 800 rs. anuales pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes podrán dirigir Sus solicitudes al Presi
dente de dicha Corporación, dentro del término de un 
raes, pasado el cual se proveerá. Valladolid 11 de 
Marzo de 1848. = Manuel de la Cuesta.

Pireccion general de Obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el día 4 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
en el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas en la calle de Torija, y en la provincia de Valla
dolid ante el Señor Gefe político para el segundo re
mate del arriendo del portazgo de Cabezón, situado en 
la carretera de Madrid á Santander, por el tiempo de 
dos años y la cantidad menor admisible de ciento treinta 
y un mil reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de ma
nifiesto en la Portería de dicho Ministerio y en la Se
cretaría del expresado Gobierno político. Madrid 9 de 
Marzo de 1848. rz:G. Otero.

Insertese, — Cuesta. 2

El Ayuntamiento constitucional de esta villa tiene 
acordado arrendar en pública licitación los pastos de los 
prados de Propios de los pueblos de Dueñas y Carrion- 
cillo sus agregados, para la próxima primavera y ve
rano, y su remate se verificará en el dia 20 del actual 
de diez á doce de su mañana en la Casa Consistorio 
de esta villa.

Asimismo tambien está acordado proceder al arren
damiento en subasta de los pastos de los prados de este 
Común, para la próxima primavera y verano, y su re
mate se ha de celebrar en el dia 22 del presente mes 
en la (iasa Consistorio de esta villa de diez á doce de 
su mañana. Los licitadores que gusten Interesarse en 
dichos arriendos podrán concurrir en los dias, sitio y 
horas señaladas, en donde se hallarán de manifiesto sus 
expedientes y pliegos de condiciones. Villaverde 3 de 
Marzo de 1848. zzz El A. P., Pedro Descalzo.zz Cle
mente Perez, Secretario,

Insertese. zzzCuesta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Pomingo 12 de M^arzo de 1848.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspondientes 
á 73 imposiciones, de los cuales 3 son
de nuevos imponentes, la cantidad de, . 1,601..

Se han devuelto á petición de 15 interesados 9,729.. 23.

El Director de Semana, 
Francisco Lopez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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